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xvontamiento1? (año)...... 
Ss vecinales, Juzgados 
municipales o dependen

cias oficiales (año).........
Idem (semestre).......... .
Particulares y otras entida

des (año)........................

Pese:n3 pKLCíOS DE SUsLfctPCiON

100 Particulares y otras entida
des (semestre)...... 50

Idem (trimestre)................... 25
50 Precio de la línea............... 1 50
30 vLínea Juzgados m. (edictos) 1

Número suelto.................... 0 75
100 Atrasado de más de un mes 1 50

SE PUBLICA • 
IODOS LOS DÍAS, EX

CEPTO LOS DOMINGOS, 
Y FIESTAS PRINCI

PALES

A.» ■W'M CIA
1* No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del vrobierno civil de la provincia. ■ _ .
2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su un 

porte en la Caja provincial. En las. subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

«croo clulljeja provincia
CIRCULAR NÚM. 110. , 

Con esta fecha he autorizado la co 
lecación de cebos envenenados en el 
término municipal de Valdenebro, al 
objeto de exterminar los animales da 
linos que merodean por el mismo; 
jiempre que se anuncie con antelación 
a los sitios de costumbre los días y 
lugares en que se efectúan las opera 
(iones de envenenamiento.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para general co 
nocimiento.

Soria3 de junio de 1949.
El Gobernador, 

Je s ú s Po s a d a .

ADMINISTRACION CENTRAL

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
Y TRANSPORTES

Circular 713, rectificada, por la que se 
anulan las 684 y 97 y se dan normas 
para la recogida de patatas en la cam 
palia agrícola 1949-50.

(Continuación) ■
INMOVILIZACION DE ALMACENES

Art. 12. Las patatas recogidas 
pasarán a almacén, quedando inmo
vilizadas a disposición de esta Comi- 
aaria general, para su ulterior des 
tino, contra orden expresa de la Di 
neción Técnica.

Si se tratase de patata temprana, se 
procurará evitar el almacenamiento, 
»cuando menos reducirlo al número 
ie dias indispensable.

Los organismos recolectores a que _ 
se refiere el artículo segundo darán : 
aparte telegráfico quincenal de re ? 
c,S>da a la Dirección Técnica, deta ■ 
liando número de kilogramos que per ’ 
Onecen a cada época de precio en el ■ 
campo, ya que posteriormente las asig ’ 
Aciones se efectuarán especificando I 
aqué periodo de tiempo corresponden, ’ 
Pata no producir confusiones al prac 
^ar las liquidaciones de precio efec 
^v°por los mayoristas, sin perjuicio 

el parte mensual que vienen faei $ 
‘lando en anexo 7, de las normas de 

de di^ha Dirección, actual 
111611 te en vigor.

PARTE DE ALMACENAMIENTO

13. Los colaboradores en la 

recogida formularán ante los organis 
mos especificados en el artículo se 
gundo, quincenal, semanal o diaria 
riamente, si se estimara preciso, un 
parte de almacén que refleje cada una 
de las operaciones comerciales que 
hubiesen mencionado en el citado pe 
ríodo, indicando el número de kilos 
que pertenecen a cada período de pre 
ció en el campo.

RESERVA PARA SIEMBRA Y CONSUMO
Art. 14. De la cosecha de patatas 

solamente podrán restarse las canti 
dades que el productor haya de desti
nar para las necesidades de siembra y 
consumo familiar.

La reserva de siembra se calculará 
en proporción a la superficie de los 
cultivos y cuantía de semilla por hec 
tárea que usualmente se venga em
pleando en la localidad, debiendo dar
se preferencia absoluta a esta reserva.

La superficie declarada en la cam
paña que se regula por esta circular 
habrá de estar en armonía con la se 
milla reservada en la anterior campa 
ña de 1948'49. En forma análoga se 
deberá determinar en campañas suce 
sivas, si son o no correctas las decía 
raciones de siembra y cosecha que 
presenten los agricultores.

CUANTIA DE LAS RESERVAS

Art. 15. Solo tendrán derecho a 
reserva de consumo los agricultores, 
propietarios o no, que cultiven la tie 
rra directamente y los obreros fijos de 
la explotación, así como los familia 
res de los agricultores y de los obreros 
fijos que con ellos convivan.

La cuantía de la reserva de con
sumo se fijará a razón de quince kilo
gramos mensuales por persona para 
agricultores y obreros fijos y de diez 
kilogramos para sus familiares, en
tendiéndose que la cantidad a reser 
var lo será en relación con las posi
bilidades de conservación de la pa
tata. Excepcionalmente, y previa au
torización expresa de la Dirección 
Técnica de Abastecimientos, podrá 
elevarse el tipo de reserva a 20 y 15 
kilogramos al mes, respectivamente, 
en provincias o zonas cuyo régimen 
de alimentación y costumbres lo ha
gan aconsejable, reduciendo en este 
caso el tipo de reserva de legumbres 
a los mismos agricultores en la pro
porción que se estime pertinente.

Los obreros eventuales reducidos a 
fijos tendrán derecho de reserva para 
si, pero no para sus familiares, eom 
putándose su cuantía en proporción 
a lo establecido para los obreros fijos.

, PERIODO ABASTECIMIENTO RESERVA 
DE CONSUMO

Art. 16. Toda persona que haga 
uso del derecho de reserva de patatas 

1 se entenderá queda abastecida de este 
' artículo durante el tiempo a que co

rresponda la cantidad reservada se
gún los tipos de consumo mensual a 

' que haya de computarse, de acuerdo 
' con lo que se determina en el artículo 
1 anterior.

* ORDEN DE PREFERENCIA PARA RESERVA 
CONSUMO

Art. 17. Si la cantidad recoleC' 
tada no permite atender a la reserva 
del productor, obrerús fijos y familia
res y obreros eventuales, se atenderá 
fundamentalmente y con carácter de 
preferencia a la reserva correspon 
diente a: Primero, al agricultor; se 
gundo, obreros fijos; tercero, obreros 
eventuales reducidos a fijos; cuarto, 
familiares del agricultor; quinto, fa 
miliares de obreros fijos. .

BAJA RESERVISTAS EN EL 
RACIONAMIENTO

Art. 18. A cuantas personas afecte 
lo dispuesto en esta circular se les 
acusará la baja en el racionamiento 
de patatas cortándoles al efecto, de 
sus respectivas colecciones de cu 
pones de racionamiento, los corres
pondientes a tal artículo, de las se 
manas a que alcance la reserva, ha 
ciendo constar en la cubierta de di 
chas Colecciones la cualidad de reser* 
vistas de patatas y fechas hasta que se 
consideren abastecidas.

TRAMITACION DE LAS SOLICITUDES 
DE RESERVA DE CONSUMO

Art. 19. Quienes hayan de hacer 
uso de la reserva de patatas, una vez 
formulado el «concierto de almacena
miento con el almacenista recolector» 
presentarán el ejemplar del mismo 
que tengan en su poder en la Delega 
ción de Abastecimientos del término 
en que residan, en unión de las Tarje
tas de Abastecimiento y Colecciones 
de cupones de todas las personas que 
hayan de hacer uso del derecho de re
serva y de una instancia (modelo nú • 

mero 1), en la que harán const^ la re • 
seña de las Tarjetas - y Colecciones y 
la fecha en que, desean comenzar a 
ejercer-el referido derecho.

En el caso de que el «concierto de 
almacenamiento» sea colectivo y exis
tan dificultades pór su carácter para 
presentarlo a efectos de formalización 
de reserva en la Delegación de Abas
tecimientos y Transportes, se autoriza 
a que tal documento sea sustituido por 
una certificación comprensiva de los 
datos del mismo y que hagan referen 
cia al productor interesado y demás 
presuntos beneficiarios de la reserva, 
expedida por el organismo éncargado 
de la recogida de la patata, cuya cer 
tificación surtirá legalmente el mismo 
efecto que el «concierto de almacena 
miento».

Las Delegaciones de Abastecimien 
tos, a. la vista de las instancias y ejem 
piar del «concierto» o «certificación» 
a que se refiere el párrafo anterior, 
procederá a efectuar el corte de cupo 
nes señalados para racionamiento de 
patatas y a estampar en la cubierta de 
las Colecciones el sello de reservistas 
de patatas y fechas hasta que se con
sideran abastecidas, .

Efectuadas dichas 'operaciones, de
volverán a los interesados las Tarje 
tas y Colecciones de cupones y el 
ejemplar del «concierto» o «certifica

* ción», después de consignar al respal
do del documento que se presente una 
diligencia que diga: «Efectuado el 

' corte de Pupones de patatas de ........... 
(Número colección, en letra)..... Co
lecciones de cupones para una reserva 
total de...kilogramos», cuya dili 

i gencia será sellada y firmada por el 
Delegado de Abastecimientos o fun 

' clonarlo en quien delegue.
' La instancia presentada constituirá 

el expediente de .reserva de patatas.
Todas las minutas de los documen 

tos que extiendan én virtud de lo pre 
visto anteriormente se archivarán en 
los expedientes familiares abiertos a 
nombre de los titulares del «concier 
to», que se conservarán en tanto di 
dios titulares subsistan como reser 
vistas, pasando, cuando dejen de ser 
lo, a un archivo pasivo con ante 
cedentes para posibles consultas pos 
teriores. * ■

Si por cualquier causa el titular de 
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un «concierto» falleciera, y sus dere 
chohabientes siguieran con la con 
dición de reservistas, subsistirá el ex 
podiente familiar con el mismo núme 

t o , y los datos de la ficha del titular 
se reseñarán en la que corresponde a 
la persona que sustituya al fallecido 
como titular de dicho «concierto».

DILIGENCIACION DEL CONCIERTO

Art 20, Las Comisarias de Recur 
sos o Delegaciones provinciales de 
Abastecimientos recolectoras de pa 
tatas no darán efectividad a la reser 
va en tanto no se presente el ejem 
piar del «Concierto» o Certificación», 
diligenciado al dorso por la Delega 
ción de Abastecimiento, y sólo lo ve 
rificarán en la cuantía que en dicha 
diligencia se señale.
FORMALIZACION DE RESERVA DE CON

SUMO HfcRA OBREROS EVENTUALES 
Art. 21. Parala reservado pata

tas con que atender al consumo de 
obreros eventuales, los titulares que 
hubieren formulado el «concierto» de 
almacenamiento, o «certificación» en 
su caso, en su calidad de productores, 
presentarán asimismo declaración nu 
mérica (modelo anexo número 3) de 
los obreros eventuales que calculan 
han de trabajar en la finca, haciendo 
constar el número total de peonadas 
correspondientes a cada uno y su equi 
valencia a fijos, a razón de trescien 
tas peonadas por obrero fijo.

La Delegación de Abastecimientos 
comprobará si los datos de la decía 
ción responden o no a una realidad 
práctica, teniendo en cuenta para ello 
la extensión superficial de la finca, 
clase de cultivo, si es secano o rega 
dio, etc.

En el respaldo del ejemplar del 
«concierto» o «certificación» que pre 
sente el Agricultor, se estampará una 
diligencia que diga: «Cumplimentada 
tramitación para reserva...... (número 
de obreros, en letras), obreros even 
tuales equivalentes a (número, en 
letras), fijos, por...... kilogramos, la 
cual será firmada y sellada por el De 
legado de Abastecimientos. La instan 
cia presentada constituirá el expe 
diente de reserva de patatas para 
obreros eventuales. '

A'fin de que las Delegaciones de 
Abastecimientos puedan verificar Ja 
comprobación a que se refiere el pá
rrafo anterior, solicitarán de las Jefa 
turas provinciales Agronómicas les 
faciliten orientaciones en que basar el 
cálculo sobre el total de obreros even
tuales o fijos necesarios para cada 
hectárea cultivada.

A los obreros eventuales no se les 
cortarán los cupones asignados para 
patatas de sus Colecciones, ni se es
tampará en ellas el sello de reservis 
tas de patatas.

FICHERO LOCAL DE AGRICULTORES 
RESERVISTAS .

Art. 22, Las Delegaciones de Ab>s 
tecimientos procederán, obteniendo 
los datos de las instancias antes cita
das, a extender, una ficha (modelo 
núm 2) por cada una de las personas 
que inicien el uso de la reserva en la 
campaña 1948 49 y las intercalarán 
eu el lugar que corresponda en el fiche 

ro de" reservistas de patatas ya exis 
tentes. A las personas que fueron re
servistas en la campaña anterior, y 
que ya tendrán su ficha correspondien
te en el fichero individual' de reservis 
tas de patatas, no se les extenderá fi
cha, bastando con verificar en la que 
se posea las anotaciones oportunas.

Si la persona que causa alta como 
reservista pertenece a la familia de un 
productor que ya tuviera reconocida 
reserva en la campaña anterior, se 
consignará en su ficha el número del 
expediente familiar que hubiera en la 
de aquél.

Toda alteración que se produzca 
por alta o baja en la cualidad de re 
servistas, o simplemente por altera 
ciói^ de las circunstancias relaciona
das con el fundamento de concesión 
de la reserva, se reflejarán en dicho 
fichero. Las fichas de las «bajas» pa
sarán al «fichero pasivo».

Las Delegaciones locales de Abas 
tecimientos comunicaran a la provin
cial de que dependan, y en los plazos 
que se señale, relacionados nominal
mente, uno a uno, todos los beneficia 
ríos de reserva a quienes se les hubie 
ra reconocido el derecho, haciendo 
constar el número del expediente se 
rie y número de lá Tarjeta de Abaste 
cimientos; serie, número y categoria 
de las Colecciones de Cupones de ca
ca uno de ellos, total de kilogramos 
autorizados para cada beneficiario y 
fechas hasta que se consideren abas 
tecidos. En estas relaciones se hará 
constar asimismo, de manera espe 
cial para las personas que sean reser
vistas de campañas anteriores, dicha 
condición. .

Con las citadas relaciones remitirán 
los cupones cortados de las Coleocio 
nes de beneficiarios, debidamente 
anulados. El envío de estas relaciones 
y cupones cortados se realizará con 
toda clase de garantías.

Las Delegaciones provinciales, 
previa comprobación de los cupones ■ 
recibidos con las relaciones corres 
pondientes, y hallados conforme, pro 
cederán a su destrucción, levantando 
la oportuna acta por duplicado, uno 
de cuyos ejemplares remitirán a este 
Centro y otro conservarán en su 
poder.

También comunicarán las Dele 
gaciones locales a las provinciales 
las reservas concedidas para obreros 
eventuales, expresando: nombre del 
titular que hubiera formulado el con 
cierto de almacenamiento en su ca 
lidad ^e productor, total de obreros 
eventuales reducidos a fijos, total de 
kilogramos autorizados y número de 
expediente de concesión.
FICHERO PROVINCIAL DE AGRICURTORES 

RESERVISTAS

Art. 23. Las Delegaciones pro 
vinciales, con las relaciones reci^ 
bidas, procederán a diligenciar una 
ficha por cada una de las personas 
que en ella figuren y que sean reser 

- vistas por primera vez en la presente 
campaña, y las intercalarán en el fi
chero individual de reservistas exis 
tente en la Delegación provincial.

En los ficheros local y provincial de 

reservistas de patatas se registrarán 
cuantos particulares correspondan, 
según su encasillado, a cada uno de 
los titulares, a medida que vayan te

•tiendo conocimiento de los mismos las 
Delegaciones provinciales.

En el fichero provincial se regís 
trarán todas las alteraciones que se 
produzcan por alta o baja en la cua
lidad de reservistas, etc., er<la misma 
forma que se determina en el párrafo 
tercero del artículo 22.

RECTIFICACIÓN CENSO AGRICufÍTORES 

RESERVISTAS

Art. 24. Las-Delegaciones provin
ciales, para conservar en debida for 
ma el fichero, recibirán de las locales, 
por fin de cada mes, en relación no 
minal de las altas y bajas que se ha 
yan producido en los Censos de reser 
vistas de patatas por «cambio de resi 
dencia», «defunción», «ausencia al 
extranjero», etc., de quienes tuvieran 
reconocido tal derecho y, en conse 
cuencia, de la pérdida o^adqúisición o 
de la condición de obreros fijos y fa
miliares de los mismos que tuvieran 
reconocido o se les reconozca el dere 
cho a usar de la reserva.

CIRCULACIÓN INTERPROVINCIAL DE 
PATATAS PARA RESERVA DE CONSUMO

Art. 25. Cuando la persona o per 
sonas que hayan de consumir las pa 
tatas residan en provincia o localidad 
distinta de aquella en que estén encía 
vadas las fincas sobre cuya produc 
ción se haya obtenido la reserva, se 
sujetará para el traslado de las mis 
mas a las disposiciones vigentes sobre 
el transporte de artículos interven! 
dos.

(Se continuará.')

DELEGACION DE HACIENDA EN SORIA

n Inspección del Tríbulo^
Para dar cumplimiento al artículo 

44 del vigente reglamento de la Ins
pección de la Hacienda pública, pon 
go en conocimiento de las autoridades 
y contribuyentes en general, que con 
fecha de hoy, y por haber sido trasla
dado a prestar sus servicios en la De
legación de Hacienda de Castellón de 
la Plana, ha cesado en el ejercicio de 
sus funciones de Profesor Mercantil al 
servicio de la Hacienda pública, don 
Manuel Cansado Maceda.

Asimismo y en cumplimiento del 
mismo artículo comunico a las autori 
dades que con la misma fecha ha to 
mado posesión para el ejercicio del 
cargo de Profesor Mercantil con juris
dicción en la provincia de Soria, don 
Esteban Avila Plá, a las que intereso 
le presten el apoyo necesario para el 
cumplimiento de su misión.

Soria 4 de junio de 1949.—-El Dele
gado de Hacienda, José Mozas. 1280

Jüzgados de primera insIanEia
SORIA

Don Manuel Peña Llórente, Juez mu 
nicipal de esta ciudad, en funciones 

del de primera instancia del part¡ 
do, por vacante,
Hago saber: Que en este Juzgado 8e 

tramita juicio de prevención abinteg 
tato deD. Braulio Duro Pérez, vecino 
que fué de Molinos de Duero, promo
vido por el Sr. Abogado del Estado en 
representación de éste que reclámala 
herencia; y habiéndose publicado 
edictos sin que nadie haya compare, 
cido, se hace segundo llamamiento 
por el presente a los que se crean con 
igual o mejor derecho, para que com
parezcan a reclamarla en este Juzga 
do dentro de veinte días desde la £u 
blicación, con apercibimiento de lo 
que haya lugar.

Dado en Soria a 7 de junio de 1949, 
—Manuel Peña.—El Secretario, Car
los Roda. 1293
245.—Derechos 36 pesetas. ■

AYUNTAMIENTOS
CALTOJAR

Existiendo paralizada en arca» del 
Pósito de esta localidad la cantidad 
de 1.625‘82 pesetas, se antrnciaal pú 
blico su reparto, para que aquellos 
agricultores que así lo deseen puedan 
solicitar préstamos de esta Alcaldía 
o del Servicio Central de Pósitos (Mi 
nisterio de Agricultura); bien entendi
do, que" las concesiones se verificarán 
con arreglo a lo ordenado en el vigen 
te reglamento de Pósitos.

Caltojar 1 de junio de 1949.—El Al
calde, P. O , (ilegible). 1270 h

ABEJAR 1
Desiertas la primera y segunda su

basta para el aprovechamiento de 400 
pinos huecos y defectuosos del monte 
núm. 104 del Catlágo, de la pertenen 
cia de este Ayuntamiento, se anuncia 
otra tercera con los mismos metros 
cúbicos, formalidades y requisitos que 
aparecen para la primera subasta, cu
yo anuncio aparece inserto en el Bole 
tin oficial de la provincia núm. 63, de 
21 de marzo último, a excepción déla 
tasación que se hará con el 20 por 100 
en el tope mínimo de rebaja, o sea con 
tope máximo de 73.789‘O4 pesetas y 
mínimo de 55.051'28 pesetas; admi
tiéndose las proposiciones para optar 
a la misma hasta las doce del día an 
terior a su celebración.

Abejar 28 de mayo de 1949.—El Al 
calde, Zacarías Romero. 1299 
246.—Derechos 33 pesetas.

' , ALDEHUELA DE PERIAÑEZ
Existiendo en arcas del Pósito mu 

nicipal de este pueblo la cantidad de 
449'04 y 11.000 pesetas en poder del 
Servicio de Pósitos (Ministerio de 
Agricultura), que hacen un total de 
11.449'04 pesetas, se anuncia al pU' 
blico su reparto, para que aquellos 
agricultores que lo necesiten puedan 
solicitar préstamos, bien de esta Al 
caldía o del Sorvicio de Pósitos, en e 
plazo de diez días; entendiéndose que 
las concesiones se verificarán con 
arreglo a lo acordado en el vigen e 
reglamento de Pósitos.

Aldehuela de Periáñez 28 de may 
de 1949.—El Alcalde, Luis Fernán^ 
dez. .

Imprenta provincial.
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